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GoNTRATO N" t6l2024

Entre la Dirección de la Prop'redad lntelectual (DlNAPl), domiciliada en Avda. España 323casi
E.E.U.U., Repúblie del Paraguay, rcpresentada para este acto porsu Directora Nacional ABG.
C|AUITIA LOREIIA FRAIICO aIJEVEX), on Cédula de tdentklad N" 1-01L345, denominada en
adelante la GONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma S()ME s-A"cl.A. mn RUc N"
9n20681-9, domidl'nda en Choferes del Chaco y 15 de Agosto, Barrb Kennedy de la Ciudad
de Lambaré de h Repúblirz del Paraguay, representada para este acto en calidad de
Representante legal por !a Sra. Alirja Elena lnsfran Mare@, con Cedula de ldentidad N"
L4L7.T|4 denominada en adelante el PROVEEDOR, denominadas en conjunto "LAS PARTES"
e, individualmente, "PARTE , acuerdan celebrar el presente "COIUTRATO DE PROVsÚil DC
AGUA Mll{ERAt - PlURlrlilUAL' f,fF.: MCil 1{" lÍ2ftrt/t- lD tf' fi{.:I¡6, el cual estará sujeto a
las siguientes dáusulas y condiÍones:

L OEJETO

El prcsente aontrato tiene por objetivos estabbcer dercdlos y obligacbnes que asumen la
CONTRATANTE y la CONTRATISIA, on relacirin al suministro de bs b'lenes adjudicados en la
MCN N" TAN24 ON ID N" 4'I{.:l(E, PArA IA PROV§ÓN DEAGUA MTNERAL- PLU RIANUA! qUC
se detallan en la P[AN|[IA DE ADJUDICACIóN y que se regiÉn por estas Cláusulas y las
contenadas en h ley relativa a la materia.

L TX)CUMEIÍIOSIiTIEGR'TTUIEDEICOTUTRATO.

los documentos contractuahs, que forman parte integral del contrato, además de los
documentos contractuales firmados porlas partes, son los siguientes:

1. Contrato y sus adendas o modificaciones;
2. El Pliego de Bases y Condfu*rnes y sus adendas o modiFrcaciones;
3- losdatoscargadosenelslCP;
4. La oferta del proveedor;
5- La resol¡clin de adiudiaciii,n del onffio e¡rüida por h ontraHlte y su respectiva

notifiaciin.
tos documentos gue forman parte del contrato debenin consilerarse mutuamente
explirztivos; en cz¡so de ontradkcirín o dbcrepancia entre los mismos, la prbridad se daÉ en
el orden enunciado anteriormente.

3. lIEÍflHCAOÓil E. CNÉDfNO PNE$'ruE5ÍAEO PANA cl'8ilN E. GfTPfi,¡lEO
T'ERñ'ADO IE. GOTTTRATO.

El crédito presupuestario para o¡brir el comprombo derivado det presente contrato está
prevbtoconforme alCertificadode Disponibilidad Presupuestariavinculado al Programa Anual
de Contratacbnes (PAC) con el lD N":444.f5.

Por tratarse de una @ntratación de carácter plurhnual, la
presupuestarias orrespondiente a los ejercicircs fhcales
aprobación de la ley de presupuesto correspondbnte-

las partklas
sujetas a la
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+ PROCEfXñ,IIEI{TO DE CONTRATAOóN

El contrato es el resuhado del proed¡m¡ento de Liiacún por MENOR CUANTíA NACIONAT
MCN N" tU2t24, convocado W¡ la üreccffin Nocioinal de Prcpiedod lntebctuol (DlNAPl). Ld

adjudicacón fue realizada según Resolucitin N" ffifnZq-

5. PRECIO Uf{lrAHO Y EL IMF(XIE TOfAt A PAGAR POR LrOS BlEtEs Y/O SEnñflOOs.

cof{IrAro AEERIO pon Moilil)§ rd¡lrcSVUA¡o¡OS
Moifro MfNruo: G.24.fi)ofD0

MOiTTO UÁXIUO:

El monto mínimo del presente contf¡¡to aschnde a h suma de guaraníes veintiq¡atro
mill¡nes-- (G. 24.(m.(ml y el monto máximo es de guaraníes cuarentayodro milones.- (G.
4&(m.(m).

El Proveedorse compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanarlos defectc de
éstos de conformidad a las dbposirirnes delContrato.

[a Contratante se @mpromete a pagar al Proveedor oomo contrapartida del suministro de los
bienes y/o servicbs y Ia subsanaciiín de sus defectos, el Precb del Contrato o tas sumas que
resuhen pagaderas de conformidad con Io dbpuesto en estas bases y condijones.

6. VIGET{OADETCOTIÍIRAN)

Este contrato tendÉ de v[ench desde la suscripción del contrato hasta por 24 (veinticuatro)
meses.

7. PIAZO, LUGAR y «)f{rXCtOI{§ ftE LA pmvEÉr{ DE BtEltES vro SERU|(IOS.

tos bienes y/o servícios debeÉn ser entregados ylo prestados dentro de bs plazos
establecidos en elPIan de Entreqas y/o prestac'xin de servitÍos delpliego de bases.

& ADMINISTRACóil DEICOÍiÍTNATO.

ta administraciin del contrato estará a cargo de h Lic. María Soteb,
Coordinadora Administrativa de h Direccirin de Administracún y

Quevedo
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Agua mineral sin gas, en
t*dorps de 20,ttro§.
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9. FORMA Y TÉRñ'IIÍ{OS PARA GARATUNZA EL CUMruMIHÜTO f'EL COTUTRATO.

[a garanth para el flrel cumplflmiento del contñto se regirá por lo establecitlo en las

Condicbnes Contractuales, la aral se presentará a más tardar dentro de Ios 10 {dhs}
calendarios sfuientes a la firma delontrato.

10. MUITAS.

las muhas y otras penalklades que r§en en el presente ontrato seán apliadas onforme on
lo establecido en el pliego de bases y condkÍnnes. Superado el monto equivalente a la
Garanth de Fbl Cumplimiento de Contrato, la oontratante podÉ aplirzr el procedim¡ento de
resctsión de ontratos de conformirlad al Artío¡lo 97 del Decreto N" Wil23 POR LA CUATSE
REGTAMENTA tA LEY N" 7A2A7O22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACTOHES PÚBUCAS", caso
oontrario deberá seguir aplicando el monto de hs muhas que orrespondan.

[a rescisión del ontrato o la apli:acún de muhas porencima delporcentaje de Ia Garantía de
Cumplimiento del Contrato debeÉ omunftarse a la DNCP a los fines previstos en elartkub
!14 de la LeyN" 7@422..

lL CAUSAIES y PROCEI»M¡E |TOS pAR r SUSPEilDE& TERi¡ill{AR O RES6I{IIR.

las causales y elprocedimhnto para suspendertemporalmente, dar porterminado en forma
ant¡cipada o rescindir e! ontrato, son las estabhcirlas en la tey N" lozlzz, y en las
Condfojones Contractuales de este p[ego de bases y condijnnes-

12 Sor.Uclóil DEO(nÍIR(}\,En$AS.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecucirin de los contratos se dirimiÉ conforme las
reglas establecidas en la legislactin apfrcable y en las Cond'¡cbnes Contractuales.

13. ANUIACIóil DE IA AI»Uf»CASÚI

Si la Dirección Nacional de Contratacbnes Púbfms resolviera anular la adjudkacíón de la
Contratac¡ón debidoa la procedenciade una protesta o invest§acón instaurada en aontri¡ del
procedimiento, y si dk*ra nulüfad afectara al oontrato ya suscrito entre LAS PARTES, et
Contrato o h parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automát¡camente sin
efecto de pbno derecho, a partir de h comunlcactin oficial realizada por ¡a DNCP, debiendo
asumir IAS PARTES las responsabilidades y obñgaciones derivadas de lo ejecutado de!
aontrato.

IA ITXOMA DEt COf{TRATO

El contrato, así omotoda la correspondenciaydocumentos relatiyos al contrato, debeÉn ser
escritos en klbma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen
parte del contrato, pueden estar redactados en otro klbma siempre que estén acompañados
de una tradua*in realizada por traducor matri¡lado en la del Paraguay, en sus
partes pert¡nentes al idbma castelhno y, en tal caso,
efectos de ¡nterpretación del ontrato.

prevalecerá para
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El proveedor oorrerá aon todos los oostos relativos a las traduciones, ¡rsí como todos los
riesgos derivados de la exactitud de dicta traduociin.
En el mismo phzo indícado en el párrafo anterbr, se deberá remitir a la onvocante ¡a

actualizacirín de la mencionada dedaraciin jurad4 una vezfinalizada la ejeanciin delpresente
ontrato.

En prueba de onformklad se suscriben 2 (Dosl ejemplares
efectoen la Gudad de Asunckin, Repúblka delPar¡guay, a los

mismo tenor y a un solo
díias delmes de agosto de

tff24.
t¡E F

z
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ANEXO N" 01 AL CONTRATO N" T612024

1. ESPEC|FICAC|ONESTECffrcAS

NE' CO.DT
CATTTGO oecnroóx ErPtoncAo(rcrhllcAs tfDfxHgr.

I 502023tO-
oo2

reUAi,lNMAl-$]{
GAS Elt 8ttXXEs DE

20 LrfRo§

l- Desripción d€l b¡en: Agua mineral sin gas.

2. Cap*idad: Eidones de 20 litros-

3. Verx¡r¡imb: Conlecln de wxirierrb coñD mhinode lD dfa dede el mome ntt
de ¡a entret¿

4. fegistros; E elabhdnier¡bebbqadad€b€rá po:ecr Registro de Establecimientr
(R-Eldcl lnst¡tubl{rbnJdeAimnt*iín y tt¡trición ltü6l} S produao deberá
poreer Registro Sanitárb pr di.rEnto{RS-P-A,[ eegrh Decreb iJEP y 85l¡s 1635/99
gue R€glaacnta el Art. 175 de la Ley fir 835/80 (Crídip Sanitriol.

5. CompoÉcicr quirúra: Deberán conten€r cotro mldm la siguiante «rnpoÉcia¡ mg¡ll,
Reiú¡oseco sol¡He118(P CI 87, Aciio (enCáCO3|85,Cloruro{en Og 4. il¡trato (er
1{)3)19,2n (enh)0-(E, Gr¿dode mir$aiinolionircrd env,sado en bidone:
¡le plástico-

Unadad

Observacién:
La empresa que resultare adiudicada deberá pr$reer en carácter de comodato:

o Bebederos eléctricc para agua fría/caliente (como mínimo 10),
¡ Bidones de agua de 20 litrc de acuer& a la cantidad que la cdvocante solicite

(como mínimo 45).

6. PLAN DE ENTREGA DE tOS BIEilES

La provisión de los bidones de agua mineral deberá rea!¡zarse como mínimo una vez
por semana o cu¡¡ndo la convocante lo solicite.
A partir de la suscripcion del contrato. Durante la ejecución del contrato si es
requerido un servicio por desperfectos técnicos del equipo, el üempo de respuesta
máximo deberá ser de cuatro {4) horas, contados a part¡r de la solicitud por vía
telefónica o correo electrtinico.
En caso de que el equipo no pueda ser reparada en el término de doce (12) horas, a
partir de la asistencia técnica la adjudicataria deberá sustih.lir la misma por otra &
similares característicat ínter¡n se sdrcionen ls desperfectos.
TT.IG,AR DE ET{TREGA:

Los mismc serán entregados en la Dll{APl, sito Avda. Estados Unidos 354 c/España.

obsen¡ación: El proveedor será el único responsable de la cahl, eficiente y
satisfactoria prov¡sión de lm mater¡ales y no podrá eludir sus por no
haber solicitado a su üempo las instrrcciones necesañas con
relación a los bienes

uAnEq) (UE\'EDO
t-egai
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